
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-131/2013

COLINA, 21 de Enero de 2013.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio
N° E-2132/2012, de fecha 07 de Septiembre de 2012, Que, en Honor a las Glorias del
Ejercito se proceda a hacer entrega solemne del Estandarte de Combate al Regimiento
Reforzado N° 22 Lautaro, asentado en el Sector de Peldehue. 2) Memorándum N° 66/13 de
fecha 21 de Enero de 2013 de la Encargada de Relaciones Publicas mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio de rectificación del Decreto N° E-2132/12 de fecha 07 de
Septiembre de 2012; y las, atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos, que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E-
2132/2012, de fecha 07 de Septiembre de 2012, Que en Honor a las Glorias del Ejército se
proceda a hacer entrega solemne del Estandarte de Combate al Regimiento Reforzado N° 22
Lautaro, asentado en el Sector de Peldehue, en el siguiente tenor:

DICE: Regimiento Reforzado N" 22
Lautaro.

DEBE DECIR: Brigada de Operaciones
Especiales - Lautaro

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E- 2132/2012, de fecha 07 de Septiembre de
2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

MOR/EAQ/Ví£Kümicm.
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Relaciones Publicas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


